
SEÑORA
JUEZ ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN.
E.S.D

PROCESO: EJECUTIVO POR ALIMENTOS
DEMANDADO: HERNÁN DARÍO CORREA GIRALDO
DEMANDANTE: NICOLAS CORREA REPRESENTADO POR LINA SALDARRIAGA
RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00250-00

OSCAR DARIO GOMEZ JARAMILLO, Abogado en ejercicio, que me identifico como
aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación del demandado en el
proceso de la referencia, conforme al poder que se anexa a la presente, doy
contestación a la demanda en referencia de la siguiente manera:

A LOS HECHOS

Al hecho primero: es cierto.

Al hecho segundo: es cierto.

Al hecho tercero: es cierto.

Al hecho cuarto: es una cifra presentada por la apoderada.

Al hecho quinto: igualmente es una cifra presentada por la apoderada.

Al hecho sexto: no es totalmente cierto.

Al hecho séptimo: este ultimo no es un hecho, es una mera apreciación de la
apoderada de la demandante.

A LAS PRETENSIONES

Conforme a lo establecido en el C.G.P, Código de infancia y en el antecedente
Jurisprudencial dado por nuestra Corte Suprema de Justicia en la STC10699-2015, Que
estableció, es válido proponer excepciones de mérito diferentes a las de pago

proponemos las siguientes excepciones:

TEMERIDAD, MALA FE: para la época en que la apoderada de la parte demandante
argumenta que mi poderdante incumplió con la cuota alimentaria pactada, se citó a la
señora DEMANDANTE a audiencia de conciliación en la comisaria de familia del poblado,
toda vez que y debido a la pandemia los despachos judiciales no estaban
atendiendo, se recurrió a la única instancia valida que para ese momento se tenía a



fin de reglar la cuota alimentaria que mi poderdante venia sufragando para con su hijo,
en la citación que se hace se expone con suma claridad los motivos que se tenían a ese
momento para solicitar que se acudiera a la conciliación, se presentaron todas la
pruebas conducentes a lograr que la cuota fuera reducida, mi poderdante se había
quedado desempleado, sin posibilidad de conseguir trabajo, ya que su profesión de
piloto para ese entonces, donde todas las aerolíneas del mundo habían parado
operaciones y despedido a sus pilotos, pues, como fue noticia mundial, no se podía
viajar debido a la pandemia, fue por eso que se citó a una audiencia de conciliación a
fin de no incurrir en incumplimiento frente a lo que se había pactado en cuanto a cuota
alimentaria; cuando el comisario de familia cita a la demandante a la audiencia, no
habiendo otra instancia, pues, como lo manifesté para ese entonces los despachos
judiciales no estaban operando, la demandante no acude a tal citación, teniendo la
obligación jurídica de hacerlo, como manifestó, no asiste ni mucho menos presenta
excusa válida para su no asistencia, solo se limita a decir que ella no tiene que ir a tal
citación, lo que no es cierto.

La conducta ejecutada por la demandante, es claramente una evasiva para que la cuota
fuera disminuida, pues, era totalmente claro que mi poderdante estaba en unas
condiciones de imposibilidad de cumplir con la cuota que venía sufragando, situación
que la señora demandante conocía por lo manifestado por su hijo a ella.

Ahora pretende con temeridad y mala fe utilizar el hecho de ella haber evadido la
conciliación para pretender cobrar una diferencia en la cuota a sabiendas que mi
poderdante estaba y aún está en condiciones de imposibilidad de pagar una cuota tan
elevada como la que venía pagando, aun a sabiendas que era mucho más de lo que le
pudiera corresponder por cuota alimentaria para su hijo.

La cuota alimentaria depende necesariamente de la capacidad económica del
alimentante, para el caso que nos ocupa, mi poderdante demostró desde que cito a la
conciliación su incapacidad para seguir pagando lo pactado.

En el momento en que los despachos judiciales reiniciaran labores, se presento
demanda a fin de reducir la cuota alimentaria, demanda que fuera admitida y tramitada
y que terminara efectivamente con fallo ordenando la reducción de la cuota alimentaria
en favor del hijo de mi poderdante y fijo para el efecto una cuota de un millón
doscientos mil pesos.

Se evidencia la mala fe y la temeridad con que actúa la demandante; el no asistir a la
citación que hiciera el comisario de familia para reglar la cuota de alimentos, debería
según la norma representar consecuencias jurídicas.



PAGO PARCIAL: Mi poderdante ha cancelado parte de lo que dice la demandante
adeuda, pues, cancelo la suma de ochocientos mil pesos m.l. ($800.000.oo) por los
meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2020;
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio del año 2021. Y la suma de un millón
doscientos mil pesos m.l. por los meses de agosto, septiembre, octubre, diciembre, del
año 2021 y enero del año 2022.

GENERICA: Todo lo que llegase a ser probado dentro de proceso y que no fue alegado,
sea declarado por el despacho conforme lo establece el C.G.P.

PRUEBAS

Interrogatorio de parte:

Solicito fijar fecha y hora para interrogatorio a la señora LINA MARIA SALDARRIAGA
FRANCO demandante.

Documentales:

Constancias del pago mensual realizado por mi poderdante.

Sírvase tener como prueba la citación a audiencia de conciliación y acta de la misma las
cuales se anexan.

Poder para actuar.

DIRECCIONES

El señor Hernán Darío Correa Giraldo, recibe notificación en la diagonal 85B No. 39E –
36, Edificio CAMPUS RESERVADO apto. 906 Rionegro, Correo electrónico:
Correazz@yahoo.com.

El suscrito en la carrera 38 No. 10 – 36 of. 600 correo electrónico
oscargomez6464@gmail.com.

De la señora Juez,

Con el debido respeto,

OSCAR DARIO GOMEZ J
C.C. 79317794
T.P 77426
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